RES. 4218/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007280, Ent. N° 5796/17)


[bookmark: _GoBack]VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en el Consejo de Educación Secundaria de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con el pago de la compensación por titulación prevista  por el literal a) del artículo 566 de la ley 16.736, a las Ayudantes Adscriptas Paula Batalla y Micaela Outeda;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9/5/17, las Profesoras Ayudantes Adscriptas  Paula Batalla y Micaela Outeda, peticionaron el pago de la compensación por titulación de un 7,5 % sobre las retribuciones sujetas a montepío, prevista en el literal a) del  artículo 566 de la ley 16.736. En tal sentido y síntesis,  señalan las mismas que: a) tras optar y ocupar desde marzo del 2017  los cargos de Profesor Orientador Pedagógico (POP) -dejando en reserva sus cargos específicos como Adscriptas-  han dejado de percibir la referida compensación, b) que el cargo POP que han pasado a ocupar es al igual que el anterior cargo  de docencia indirecta, c) que se aplica el artículo 566 de la ley 16.736 interpretándose el mismo en forma arbitraria y en perjuicio sólo para los casos de Adscriptas que toman cargos POP, d) que se aplica una normativa que “no requiere aplicación y se legitima una interpretación donde no existe laguna jurídica”, e) que fue el título que ostentan es el que las habilita a ingresar al llamado, el cual hoy no es reconocido, siendo hasta el momento un reconocimiento y beneficio salarial que le correspondía; 
2) que al respecto, con fecha 29/5/17, la  División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria de la ANEP, informa  que no es posible acceder a la solicitud planteada ya que las peticionantes se desempeñan en cargos POP (30 y 40 horas respectivamente) que se liquidan con horas docentes, siendo el título que poseen el de Ayudante Adscripta. En tal sentido, se señala que la compensación está regida por lo dispuesto en el literal a) del artículo 566 de la ley 16.736, el cual prevé una compensación de un 7,5% sobre las retribuciones sujetas a montepío a los docentes titulados de Educación Secundaria, Técnico Profesional y Formación Docente que posean título específico para la asignatura que dictan;
3) que con fecha 15/6/17, la Sala de Abogados del Consejo de Educación Secundaria de la ANEP, informó que la normativa que prevé la compensación solicitada, establece como requisito para su pago que el docente posea un título específico para la asignatura que dicta. En tal sentido, se señala  que se comparte lo informado por la División Hacienda, en virtud que las docentes reclamantes poseen título de Ayudante Adscripto pero no acreditan su titulación de Profesor Orientador Pedagógico siendo éste el cargo que efectivamente desempeñan;
4) que con fecha 2/8/17, la Secretaria General del Consejo devolvió las actuaciones a la División Jurídica, solicitándole un nuevo informe considerando lo dispuesto por el Consejo Directivo Central de la ANEP  en Resoluciones Nº 98 del 28/12/95, Nº 101 del 27/6/2000, Nº 102 del 4/2/97 y Nº 76 del 16/12/08;  
5) que con fecha 15/8/17, la Sala de Abogados  del Consejo de Educación Secundaria de ANEP vuelve a pronunciarse sobre el reclamo, manteniendo la conclusión de su anterior informe,  señalando que: 
a) el espíritu del artículo 566 de la ley 16.736 y de las distintas Resoluciones dictadas  por el CODICEN sobre este beneficio, es premiar la preparación docente   para   los   cargos   que efectivamente desempeñan, b) la Resolución 
Nº 98 del 28/12/95 reglamenta el cobro de la compensación por titulación establecida en la ley, ampliando el beneficio a los docentes en ejercicio de docencia indirecta, siempre que poseyeran título para el cargo que ejercen. Por ejemplo, se le dará el beneficio del 7,5% a quienes tengan título de Profesor Adscripto y se desempeñen como tales; c) la Resolución Nº 76 del 16/12/08 refuerza la interpretación que viene de referirse, d) las Resoluciones Nros. 101 y 102 del 27/6/2000 y el 4/2/97  respectivamente, amplían el derecho a percibir la compensación del 7,5% a los egresados del CONAE y del ISEF;
6) que en definitiva, por Resolución dictada el 28/9/17, el Consejo de Educación Secundaria de la ANEP,  dispuso hacer lugar al reclamo presentado por las Ayudantes Adscriptas Paula Batalla y Micaela Outeda, autorizándose a la División Hacienda a hacer efectivo el pago a las mismas de la compensación solicitada desde el 1/3/17, fecha en la cual tomaron posesión de los cargos POP. En tal sentido, se expresa  que: a) dentro de la normativa vigente que el CODICEN ha generado en relación al pago de la compensación, existe la Resolución del CODICEN  Nº 76 del 16/12/08, la cual establece que “…los Profesores titulados que se desempeñen en Educación Secundaria, Técnico Profesional y Formación Docente, inclusive los que cumplan tareas de docencia indirecta, tendrán derecho a percibir la compensación del 7,5% establecida en el artículo 566 literal a) de la Ley 16.736”; y b) en los hechos, el título de POP no existe, por lo cual quienes desempeñan esta función en caso de ser docentes titulados en cualquier asignatura, están percibiendo el 7,5% por titulación por entender División Hacienda que al ser los cargos de POP pagos con horas docente no se apartan de la normativa, “…el fundamento resulta inapropiado dado que lo que debe primar en este caso, es el carácter de la función que está determinado desde la creación del cargo de POP en la modalidad de docencia indirecta…”;  
7) que teniendo en cuenta la discordancia existente entre la opinión de la Sala de Abogados del Consejo de Educación Secundaria de la ANEP y lo resuelto por el referido Consejo, se remiten las actuaciones por parte de la Contadora Delegada de este Tribunal, consultándose sobre la legalidad del gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido en la Sección XIV...”.
2) que  por su parte, el artículo 16 del TOCAF, establece  que “…los créditos no podrán destinarse a finalidad u objeto que no sean los enunciados en la asignación respectiva…”;
3) que en ese marco, el artículo 566 de la Ley 16.736 (Presupuesto Nacional Ejercicio 1995-1999) estableció en su oportunidad  un incremento en $ 224:334.000 del Rubro 0 “Retribuciones de Servicios Personales” en la Administración Nacional de Educación Pública, disponiéndose en el Literal A) de la norma referida que $ 21:075.000 se destinarán al “…pago de una compensación de un 7,5% sobre las retribuciones sujetas a montepío a los docentes titulados de Educación Secundaria, Técnico Profesional y Formación Docente que posean título específico para la asignatura que dictan…”;
4) que teniendo en cuenta la normativa transcripta, más  allá del alcance que eventualmente pueda otorgarse a los sucesivos actos administrativos dictados por ANEP tendientes a reglamentar el pago de la compensación referida -normas jurídicas de inferior jerarquía a la que crea la compensación- no puede soslayarse que la norma legal - presupuestal que conforme con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República creó la compensación en cuestión -esto es el Literal a) del Artículo 566 de la Ley 16.736- establece como beneficiarios de la misma únicamente a aquellos docentes  que posean título específico para la asignatura que dictan;
5) que en función de ello, en lo que refiere estrictamente al contralor legal-financiero del gasto que compete a este Tribunal, se advierte que el pago de la compensación salarial reclamada debe, necesariamente,  respetar la norma legal-presupuestal que la creó;
6) que en tal sentido, de acuerdo con lo señalado,  la norma legal-presupuestal mencionada, prevé como requisito para ser beneficiario de la compensación, la existencia de un título específico para la asignatura que efectivamente se dicta por parte del docente, extremo que de acuerdo con lo que se informa en estas actuaciones no se configura respecto a las reclamantes;
7) que finalmente,  corresponde señalar que el pago de la compensación salarial a sujetos que no se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación subjetivo definido por la norma legal  creadora de la referida compensación y que asigna el crédito para su pago, supone contravenir lo dispuesto en el artículo 16 del TOCAF, siendo que de esa manera se estaría destinando el crédito  otorgado  a una finalidad distinta a la enunciada en la asignación legal respectiva;
      	ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.
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